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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

Proceso CANCELACIÓN PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE  

Demandante PAULA ANDREA RESTREPO CANO Y LUIS 

HORACIO QUIROZ RAMÍREZ 

N. N. A I. Q. R. 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2022-00014-00 

Decisión Inadmite 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 

82 y 90 del código general del proceso y lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, que dictó medidas para implementar la tecnología de la 

información en las actuaciones judiciales ante la Rama Judicial con el 

fin de garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 

contradicción de las partes. Por lo anterior se requiere a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes requisitos:  

 

 

1. Aportará el poder debidamente dirigido a los Jueces de Familia 

de la ciudad de Medellín, el cual deberá ser suscrito por las 

partes o con las especificaciones realizadas en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, toda vez que, aunque fue enunciado en las 

pruebas documentales y en el acápite de anexos, no fue 

agregado. 

 

2. Informará el nombre de dos personas familiares y dos no 

familiares, con los respectivos datos generales de Ley y sus 

correos electrónicos donde puedan ser citados como testigos en 

el presente trámite procesal, teniendo en cuenta lo establecido 

en el inciso primero del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



 

_____________________________________________________________________ 

Carrera 52 No.42-73 piso 3 oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 

5. 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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